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CAUSA No. 132-2023-TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 132-2023-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito DM., 30 de mayo de 2023.- a las
11h30.- VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito suscrito por el señor Pablo
Sempértegui Fernández, ingresado por la Secretaria General de este Tribuna] el 29 de
mayo de 2023.

ANTECEDENTE. -

El 29 de mayo de 2023, a las 10h42, ingresó por la Secretaria General de este Tribunal
un escrito suscrito por el señor Pablo Sempértegui Fernández, mediante el cual en su
parte pertinente indica: solicito a su autoridad se sirva conceder el DESGLOSE de los
documentos habilitontes a mi acción por infracción electoral, para lo cual se servirá fijar dia y hora, a
efecto que los mismo sean entregados a la Srta. Jenn[er Alicia Celorio Suarez, con cédula de

ciudadanía No. 172205253-5..

Con este antecedente DISPONGO:

PRIMERO.- Se ordena el desglose de los documentos habilitantes agregados a la
infracción electoral como lo solicita el abogado Pablo Sempértegui Fernández a costa
del peticionario, previamente la secretaria relatora de este despacho dejará copias
según como corresponda de la documentación y la agregará al expediente, además se
firmara el acta entrega recepción correspondiente.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

Al abogado Pablo Sempértegui Fernández, se lo notificará en los correos electrónicos:
psemperteguiítluchaanticorrupcion.com; acelorio&1uchaanticorrupcion.com

TERCERO.- Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO.- Siga actuando la doctora Paulina Parra Parra como secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

los fines de Ley.-

Fojas 48




